
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ~ l~ 
SECRETARÍA GENERAL 

Aprobad sesión del Pleno 
de 6 de mayo de 2013, sin 

ACTA No. 061-TCE-2013 observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE 

AL LUNES 8 DE ABRIL DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de abril de dos 
mil trece, a las nueve horas, en la sala de sesiones de la institución, se reúne el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora jueza y 
señores jueces Dra. Catalina Castro Llerena, Presidenta; Dra. Patricia 
Zambrano Villacrés; Dr. Guillermo González Orquera; y, Dr. Miguel Pérez 
Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General. 

Verificado el quórum, la señora Presidenta declara instalada la sesión y pone 
en consideración el orden del día, que es aprobado por los señores jueces de 
la siguiente manera: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Presentación sobre el mejoramiento de la calidad de los servicios 
demandados por los sujetos políticos; 

2. Conocimiento del memorando No. 061-2013-PZ-TCE, de 1 de abril de 
2013, mediante el cual la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez 
del Tribunal, presenta la propuesta sobre las Reformas UNIORE; 

3. Lectura de comunicaciones; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: PRESENTACIÓN SOBRE EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DEMANDADOS 
POR LOS SUJETOS POLÍTICOS. 

La señora Presidenta dispone que la economista Ximena Lastra, Asesora de 
Presidencia, realice una presentación sobre el mejoramiento de la calidad de 
los servicios demandados por los sujetos políticos. 

La economista Lastra menciona que existe una inadecuada infraestructura 
física del Tribunal Contencioso Electoral, lo que provocaría una baja tasa de 
productividad; una afectación en la calidad de servicios; y, un ambiente laboral 
saturado, entre otros aspectos. Por ello propone que el Tribunal cuente con una 
infraestructura apropiada que permita el desarrollo de los proceso! / 
institucionales, un espacio físico orientado al servicio y a una eficient~ 
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administración de la justicia electoral. Esto se concretaría con la ejecución de 
un proyecto que contempla la adquisición de un predio, el diseño de la 
infraestructura, la gestión del proyecto en Senplades, la ejecución de la obra y 
la implementación del Tribunal Contencioso Electoral en la nueva 
infraestructura. 

La señora Jueza doctora Patricia Zambrano, manifiesta que es necesario 
conocer quién es el propietario del predio, obtener la declaratoria de utilidad 
pública y el tiempo que tomará adquirir el predio. 

El señor Juez doctor Guillermo González dice que para establecer la dimensión 
del proyecto es preciso determinar las actividades que se llevarán a cabo, los 
recursos que estarán involucrados en tales actividades, la distribución del 
espacio físico para asegurar su mejor utilización, el área que se requiere y, 
finalmente, la inversión total necesaria. Además, sostiene que el orden del día 
prevé la presentación sobre el mejoramiento a la calidad, lo cual no implica 
tomar una decisión de expropiación que puede significar hacer una reforma 
presupuestaria que afecte determinados rubros ya fijados con anterioridad. 

En este momento ingresa a la sesión el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Juez Vicepresidente. 

Una vez que ha avanzado el debate, la señora Presidenta, en acuerdo con los 
señores Jueces, suspende la sesión siendo las nueve horas con cincuenta y 
tres minutos y dispone su reanudación para el mismo día a las dieciséis horas. 
Los señores jueces se dan por convocados para la reanudación de la sesión. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de abril de dos 
mil trece, a las dieciséis horas, en la sala de sesiones de la institución, se 
reinstala la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia de la señora jueza y señores jueces Dra. Catalina Castro Llerena, 
Presidenta; Dr. Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente; Dra. Patricia 
Zambrano Villacrés; Dr. Guillermo González Orquera; y, Dr. Miguel Pérez 
Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General. 

Verificado el quórum, la señora Presidenta declara reinstalada la sesión y 
dispone la continuación de la discusión del primer punto del orden del día. 

El señor doctor Patricio Baca manifiesta que hay que considerar los aspectos 
jurídicos del proceso de expropiación de un terreno, porque la Constitución de 
la República en el 323 hace referencia a los tipos de propiedad. Dice que las 
instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social o 
nacional podrán declarar la expropiación de bienes, y que le preocuparía que 
se avance y que cuando llegue el momento de la expropiación, el Tribunal no 
tenga capacidad jurídica para poder hacerla. Sostiene además que, revisando 
la normativa jurídica ecuatoriana, no ha encontrado atribución expresa de la ley 
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para que el Tribunal Contencioso Electoral pueda llevar a cabo una 
expropiación, y que para subsanar este vacío es preferible consultar al 
Procurador General del Estado, para que él se pronuncie sobre la capacidad de 
expropiar un terreno. 

Interviene el señor doctor Miguel Pérez y dice que para que el Pleno apruebe 
este tema es preciso que existan los informes jurídico y técnico que 
fundamenten la decisión. Luego del debate y por unanimidad, el Pleno resuelve 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN No. 130-08-04-2013: Dar por conocido el proyecto sobre el 
mejoramiento de la calidad de los serv1c1os demandados por los sujetos 
políticos y disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica, Dirección 
Administrativa Financiera y a la Unidad de Planificación presenten, para 
conocimiento del Pleno, los informes pertinentes, relacionados con la eventual 
adquisición de un inmueble para el funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral, así como la correspondiente reforma al presupuesto institucional 
vigente. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DEL 
MEMORANDO No. 061-2013-PZ-TCE, DE 1 DE ABRIL DE 2013, MEDIANTE 
EL CUAL LA DOCTORA PATRICIA ZAMBRANO VILLACRÉS, JUEZ DEL 
TRIBUNAL, PRESENTA LA PROPUESTA SOBRE LAS REFORMAS 
UNIORE. 

El señor Secretario, por disposición de la señora Jueza Presidenta, da lectura 
al memorando No. 061-2013-PZ-TCE, de 1 de abril de 2013, mediante el cual 
la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, presenta su 
propuesta sobre las reformas UNIORE. 

El señor doctor Guillermo González manifiesta estar de acuerdo con los 
documentos originales, pero discrepar en un par de temas con los puntos de 
vista que propone la señora doctora Patricia Zambrano. El primer tema está en 
la cláusula cuarta, en donde se propone sustituir el texto "suficiente 
anticipación" por la frase "por lo menos un mes de anticipación", porque eso 
podría limitar a la organización ya que existen ocasiones en las que es 
necesario que se reúnan de urgencia. El segundo tema guarda relación con la 
cláusula novena en donde se propone sustituir la palabra "periódicamente" por 
la frase "anualmente en períodos no electorales y semestralmente en períodos 
electorales", ya que no siempre coinciden las elecciones en los distintos países, 

Luego del debate pertinente y por unanimidad, el Pleno resuelve lo siguiente: 

RESOLUCIÓN No. 131-08-04-2013: 

1. Disponer que la Secretaría General remita a la Dirección de Asesoría 
Jurídica las propuestas contenidas en el memorando No. 061-2013-PZ 1 
TCE, de 1 de abril de 2013, suscrito por la doctora Patricia Zambrano9, 
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Villacrés, Juez del Tribunal, así como las observaciones verbales al 
señalado memorando, presentadas en esta sesión por el doctor Guillermo 
González Orquera, Juez del Tribunal, y que consisten en lo siguiente: 

En el tercer párrafo de la cláusula cuarta no debería constar la frase "por 
lo menos un mes de anticipación", por cuanto esto podría limitar a la 
Organización a tratar algún tema que requiera ser conocido de manera 
inmediata. 

En el segundo párrafo de la cláusula novena no debería constar la frase 
"anualmente en períodos no electorales y semestralmente en períodos 
electorales", por cuanto los períodos electorales varían en los diferentes 
países lo que impide fijar una regla general. 

2. Disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica consolide las observaciones 
y presente un documento para conocimiento del Pleno, hasta el martes 23 
de abril de 2013. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: LECTURA DE COMUNICACIONES. 

3.1. Lectura del memorando No. 039-2013-DAJ-TCE de 1 de abril de 2013. 

El señor Secretario, por disposición de la señora Presidenta, da lectura al 
mencionado documento mediante el cual el Director de Asesoría Jurídica 
informa que la Corte Constitucional notificó al Tribunal Contencioso Electoral 
que ha recibido la acción extraordinaria de protección presentada por Luis 
Wilfrido Mendoza Giler, Alcalde del Gobierno Descentralizado del Cantón 
Junín, en contra de la sentencia dictada por este Tribunal, dentro de la causa 
057-2011-TCE. 

Al respecto y por unanimidad el Pleno resuelve lo siguiente: 

RESOLUCIÓN No. 132-08-04-2013: 

1. Dar por conocido el memorando No. 039-2013-DAJ-TCE y disponer que la 
Dirección de Asesoría Jurídica presente un informe sobre el avance de las 
causas que se encuentran en conocimiento de la Corte Constitucional así 
como la propuesta de estrategia de defensa por parte del Tribunal 
Contencioso Electoral, en cada uno de esos casos. 

2. Que la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta del Organismo, realice 
las gestiones necesarias a fin de exponer los puntos de vista institucionales 
ante la Corte Constitucional. 

3.2. Lectura del memorando No. 053-2013-PZ-TCE de 28 de marzo de 2013. 
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El señor Secretario, por disposición de la señora Presidenta, da lectura al 
indicado documento por medio del cual la doctora Patricia Zambrano Villacrés, 
Juez del Tribunal solicita que se inste a los integrantes del Pleno para que se 
cumpla puntualmente la asistencia a las sesiones del Pleno. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS VARIOS. 

El señor Secretario informa que no existen temas que tratar en este punto del 
orden del día. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, la 
señora Presidenta agradece por la participación a los señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión a las diecisiete horas con 
cinco minutos. 

/ ~------
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Dra. Catalina Castro Llerena 
PRESIDENTA DEL TCE 
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Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
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